
 
   

BASE GENERALES CORRIDA “CONCÓN 10K” 
 
LUGAR: Playa Amarilla Concón 
FECHA: Domingo 03 de Mayo 2026 
ORGANIZACIÓN: Ilustre Municipalidad de Concón – Quinta Sport SPA. 
 
La Ilustre Municipalidad de Concón, en conjunto con Quinta Sport SPA, organiza la Corrida 
“Concón 10K”, evento deportivo que se realizará el domingo 03 de mayo de 2026 en el 
borde costero de la comuna de Concón. 
 
La presente actividad tiene como objetivo principal promover hábitos de vida activa y 
saludable, fomentar el uso responsable de los espacios públicos y fortalecer la 
participación comunitaria, posicionando a la comuna de Concón como un referente en la 
realización de eventos deportivos de carácter regional. Asimismo, se busca contribuir al 
desarrollo social y al impulso del turismo local, generando un impacto positivo en la 
comunidad y en la región. 
 
La corrida contempla un recorrido de 10 kilómetros por el borde costero de Concón, el 
cual estará debidamente señalizado y contará con puntos de hidratación, asistencia y 
apoyo, resguardando en todo momento la seguridad y el bienestar de los participantes. 
 
La Corrida “Concón 10K” está dirigida a personas de todas las edades y niveles de 
condición física, desde corredores aficionados hasta atletas experimentados, 
promoviendo la inclusión, el deporte y la vida saludable en un entorno seguro y familiar. 
 

ARTÍCULO 1°. Recorridos 
 
La Corrida “Concón 10K” contempla dos distancias: 

• 3k kilómetros, de carácter recreativo y familiar. 
• 10 kilómetros, distancia no certificada, pero cronometrada mediante chip 

electrónico. 
 
Distancia 3K (Recreativa Familiar: 
 
Largada en Playa Amarilla, continuando por Avenida Borgoño, calzada poniente, hasta en 
el vértice con calle San Fabián, retornando   por Avenida Borgoño calzada oriente hasta el 
punto de partida. 
 
Distancia 10K: 
 
Largada en Playa Amarilla, continuando por Avenida Borgoño, calzada poniente, hasta 
Roca Oceánica, retornando por Avenida Borgoño calzada oriente hasta el punto de 
partida. 



 
   

ARTÍCULO 2°. Horarios 

 
El evento “Concón 10K” se desarrollará el domingo 03 de mayo de 2026, comenzando a 
las 07:30 horas. 
 

• Largada 10K: 08:30 horas 
• Largada 3K: 10:30 horas 

 
El tiempo máximo de duración del evento será hasta las 12:30 horas, momento en el cual 
se levantarán todos los puntos de control y el circuito quedará completamente habilitado 
para el tránsito vehicular. 
 
Un vehículo oficial de la organización cerrará cada recorrido. 
 

ARTÍCULO 3°. Inscripciones 
 
Las inscripciones se realizarán de forma online, a través de la plataforma que la 
organización disponga, completando todos los datos solicitados y efectuando el pago 
correspondiente. 
 
La inscripción quedará válida únicamente una vez realizado el pago mediante los medios 
habilitados por la organización. 
 
En caso de no completar el formulario o no efectuar el pago, la inscripción será 
automáticamente invalidada. 
 
Cupos: 
 

• 1.500 cupos para la distancia 10K, con chip de cronometraje. 
• 500 cupos para la distancia 3K, categoría recreativa familiar. 

 
Valores de inscripción: 
 
(Desde la fecha que determine la organización y hasta agotar stock): 
 

• 3K: $15.000 + cargo por servicio 
• 10K: $20.000 + cargo por servicio 

 
El valor de la inscripción incluye la participación en el evento y un kit de competencia, 
consistente en: morral, polera técnica oficial, medalla finisher y productos de 
auspiciadores. 
 



 
   

No se realizarán devoluciones bajo ninguna circunstancia, pero sí se permitirá la 
asignación de número a un nuevo corredor. 
 

ARTÍCULO 4°. Categorías 
 
La organización se reserva el derecho de modificar las distancias, informando 
oportunamente por los canales oficiales del evento. 
 
Distancia 3K 

• Actividad recreativa familiar 
• Niños y niñas (se sugiere) participar acompañados de un adulto responsable 
• No contempla categorías ni premiación por edad, sólo medalla de finalización. 

 
Distancia 10K 
Podrán participar atletas desde los 13 años cumplidos al día de la competencia. 
 
Categorías Damas y Varones: 
 

• Juvenil: 13 a 17 años 
• Adulto: 18 a 29 años 
• Adulto: 30 a 39 años 
• Adulto: 40 a 49 años 
• Adulto: 50 a 59 años 
• Adulto: 60 a 69 años 
• Adulto: 70 años y más 
• Personas en situación de Discapacidad 

 
Los menores de 18 años deberán presentar autorización firmada por su representante 
legal o tutor responsable. 
 
Las personas en situación de discapacidad largarán 5 minuto antes del resto de los 
competidores y deberán presentarse obligatoriamente 10 minutos antes de la largada 
oficial. 
 

ARTÍCULO 5°. Entrega de Kit de Competencia 
 
El kit de competencia incluye: bolso del kit, número de competidor, camiseta técnica 
oficial y chip de cronometraje. 
 
La entrega se realizará en fecha, horario y lugar que la organización informará 
oportunamente a través de los canales oficiales del evento. 
 
Web: www.qsport.cl  IG: quintasport_ 

http://www.qsport.cl/


 
   

El kit será entregado únicamente de manera personal  al participante inscrito, previa 
presentación de su cédula de identidad y retiro por un tercero con un poder simple con 
fotocopia CI del deportista. 
  
No se entregarán kits el día del evento ni con posterioridad. 
 
El uso de la polera oficial del evento será obligatorio durante toda la competencia. 
 

ARTÍCULO 6°. Premiación 
 
Para optar a premios, los participantes deberán pasar por todos los puntos de control 
del circuito. 
 
Distancia 3K 
 

• Medalla finisher para todos los participantes 
• No contempla premiación por categorías 

 
Distancia 10K Clasificación General (Damas y Varones): 
 

• 1° lugar: $ 250.000, Medalla y premio de auspiciador 
• 2° lugar: $ 200.000, Medalla y premio de auspiciador 
• 3° lugar: $ 150.000, Medalla y premio de auspiciador 

 
Se premiarán además todas las categorías por edad con medallas y premios definidos por 
la organización. 
 
La ceremonia de premiación se realizará una vez validados los resultados oficiales de 
cronometraje. 
 

ARTÍCULO 7°. Obligaciones del Participante 
 
Será motivo de descalificación: 
 

• No portar número visible 
• No respetar el trazado oficial 
• Recibir ayuda externa 
• No pasar por puntos de control 
• Conductas antideportivas 
• No obedecer instrucciones de la organización 
 

El uso de la polera oficial y del número de competidor es obligatorio durante toda la 
carrera. 



 
   

 

ARTÍCULO 8°. Servicios al Participante 
 

• Puntos de hidratación en partida, recorrido y meta 
• Servicio de ambulancia y primeros auxilios 
• Guardarropía (sin responsabilidad por objetos de valor) 
• Baños químicos y zona de recuperación 

 
La organización recomienda el uso de transporte público, debido a cortes de tránsito. 

 
ARTÍCULO 9°. Vehículos en el Recorrido 
 
Solo podrán circular vehículos oficiales debidamente identificados por la organización. Se 
prohíbe el acompañamiento en bicicletas, motos u otros medios. 

 
ARTÍCULO 10°. Reclamos 
 
Los reclamos deberán realizarse verbalmente al director de la prueba hasta 20 minutos 
antes de la publicación oficial de los resultados. 
 

ARTÍCULO 11°. Responsabilidad 
 
La organización no se hace responsable por daños o accidentes que pudiesen afectar a 
los participantes o a terceros. 
 
La inscripción implica la aceptación íntegra de estas bases, del descargo de 
responsabilidad y de la política de protección de datos. 
 

ARTÍCULO 11°. El Director 
 
El director de la Competencia será el Sr. Fernando de Giorgís Stuven. 
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